
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
I'lkovINCIA DEL NELIQVFN 

DECRETO No 0710/26

San Martín de los Andes, 1 0 MAR 2026 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.524/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.524/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria No 02 de fecha 05 de Marzo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

A 

Paut Destéfano 
Secretaría 9lanificación y 

Desarrollc Sostenible 
al Municipalidati S.M. Andes 

11E721:E2 Ururi 

1
Secreta e Gobierno 
..luillc!prX S.M. Andz.; 

A . Carolina Am 

Municipalidad de S.M. And 

r. Gustavo D. Sa 
Secretario de Cultura 

nicIpalidad de S.M.A 

c. i r ro Apaolaza 
Ser k r de Turismo 

ad de 5 M A 

Tcret CflD 

54\17, -,4;•:te5 

ouv¿„0-
Cdora. Marta S. Bayardo 
Secretaria de Euinoyia y Haciende 
Munkipaildad d4 S.M. Andes 

Martín odrtguez 
Secretario del PE y gestión 
de proyectos p ro el desarrollo 

Municipal, ad de SMA 

DISir 

tetWart Servás 

Dr. Carlos Salom 
Intendente 

Municipalidad de San Martín de los Andes 

"DONAR ORGANOS YSAN&R ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: www.micuCALGOVAR”. 
"l'ENES DERE0-10 A UNA VIDA SIN VICZENCIA' 


